
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 375 23 de enero de 2025

XI Legislatura

Pág. 35295

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002780-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a cantidades ejecutadas por 
SOMACYL en el año 2023 para la promoción de vivienda de protección oficial (VPO) para 
venta y en qué municipios concretos de León, Salamanca y Zamora proyectaba SOMACYL 
invertir en esta promoción de vivienda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002723, PE/002724, PE/002727 a PE/002729, PE/002765 a 
PE/002771, PE/002777, PE/002780, PE/002781, PE/002786, PE/002788, PE/002790, 
PE/002791, PE/002797, PE/002809 a PE/002812, PE/002819, PE/002822, PE/002842, 
PE/002844 a PE/002850, PE/002855, PE/002856, PE/002858, PE/002859 y PE/002863.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de enero de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1102780 formulada por D. Luis Mariano Santos 
Reyero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a la inversión realizada por SOMACYL en el año 2023 en promoción 
de vivienda de protección oficial para venta en municipios de León, Zamora y Salamanca.

En el año 2023, la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla 
y León, S.A. (SOMACYL), ha invertido en la promoción de viviendas de protección oficial 
para venta, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad del mismo año, sin 
incluir el IVA, 2.456.373 euros en Carracedelo, 118.510 euros en sendas promociones en 
El Ejido y La Granja en León, 613.406 euros en Doñinos de Salamanca y 17.000 euros en 
Santa Marta de Tormes, en la provincia de Salamanca y 1.065.104 euros en Santa Cristina 
de la Polvorosa, en la provincia de Zamora.

Valladolid, a 26 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/002780-02. 
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